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AL 

nutricional de los alimentos. 

Contribuir a la selección de all- 
mentos saludables mediante el 
uso de la información nutricional 
de los alimentos. 

3 ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ROTUUCI~N 

¿ Que significa alimentación saludable? 

Una alimentación saludable es aquella que aporta todos los nutrientes 
esenciales y otros elemen-ios (como por ejemplo fibra dietética) 
que el individuo necesita para crecer, desarrollarse y mantenerse 
sano. 



Salud, que indica la propor- 
cionalidad en que se de- 
ben consumir los distin- 
tos grupos de alimen- 
tos Es así como del 
to ta l  de calorías 

aquellos alimentos que se encuentran en la punta de la pirámide 

¿Para que s i m  la pirámide alimentaria? 

La pirámide alimentaria sirve para orientar a la población sobre el 
tipo y proporción de alimentos que debe consumir diariamente a f in 
de contribuir a la promoción de una alimentación saludable. 

¿Que cs el etiquetado nutritional 
de los alimentos? 

Es la información sobre el contenido 
de nutrientes y mensajes relaciona- 
dos con los alimentos y la salud que 
figuran en las etic ' ' ' 
ductos alimenticio 



t QuL información de 
consumidor deben te 

Los alimentos que se c 
país deben declarar: 

Fecha de elaboración 
- Fecha de vencimiento 

La información sobre fecha de elabora- 
ción y vencimiento se ubicará en el enva- 
se en un lugar fácil de localizar y con 
una leyenda destacada 

- Fecha mínima de duración 
* 

* 
Todos los ingredientes y aditivos que componen los productos 
La información nutricional cuando corresponda 

¿Qui son las guÍea alimntarias? 

Las guías alimentarias son mensa- 
jes destinados a orientar al consu- 
midor para que seleccione los ali- 

consumo de aquellos nutrientes o 
mentos más saludables y modere el 

go para su salud. 

__ 



gmbre :  
Use de 
nuya las - Prefierc - Aument 
de bajo - Reduzcc - Modere 

¿Cuál 

gula alimentarias para la población chilena? 
I diferentes tipos de alimentos duran- 
I. 

k n ,  
J ,  

prefdencia aceites vegetales y dismi- 
grasas de origen animal. 

1 carnes como pescado, pavo y pollo. 
e el consumo de leche, de preferencia 
contenido graso. -. 

&-'? 
&--,.-A 3 

1 el consumo de sal. 
el consumo de azúcar. 

es la relación entre guías alimurtarias, pirámide 
n l i m r m h m i n  Y r+iniir+nrln mi+ririMnlS 
",..,.-.,,U ." "'y"""" .-... " . _ . _ . I  

La pirámide alimentaria y el etiquetado nutricional constituyen la 
herramienta práctica para seleccionar los alimentos de manera de 
cumplir con las guías alimentarias, cuyo propósito final es mejorar 
la calidad de vida de la población. 

4 REUMENTO SANITARIO DE LOS ALIMENTOS 

El Reglamento Sanitario de los alimentos establece las condiciones 
sanitarias que deben cumplirse en la cadena alimentaria. El nuevo 
Reglamento Sanitario de los alimentos publicado en mayo de 1997, 
y modificado en enero de 2000 incluye una normativa sobre la in- 
formación nutricional de los alimentos y aditivos alimentarios. Esto 
significa que toda información relaciona 
de los alimentos debe cumplir con las n 
por el Ministerio de Salud. En el 
artículos del Reglamento Sanitario de los 
alimentos que dicen relación con el eti- 
quetado nutr ic ional  y adi t ivos 
alimentarios permitidos en 10s 
alimentos. 

U 



5.1 üefinición de etiquetado y forma de 

El etiquetado nutricional 
mar al consumidor sobre las propiedades nutricionales de un pro- 
ducto alimenticio. 

¿ Para qui sirve la información nutricional? 

La información nutricional sirve para seleccionar mejor los al¡- 
mentos que compramos con el f in  de obtener una alimentación 
saludable. 

¿Cómo se expresa la información nutricional? 

La información nutricional se expresa por 100 gramos o 100 ml del 
producto y por porción de consumo habitual 

¿Por Su; leer la etiquc- 
ta de los alimentos? 

Para conocer las caracte- 
rísticas nutricionales de 
los productos que estamos 
comprando. 





P 
y formato tie la información 

El Ministerio de Salud ha establecido dif 
que la empresa de alimentos debe colocar en sus productos 
alimenticios según el tipo de nutrientes que quiere rnfor- 
mar. 

A continuación se presentan algunos productos con los dis- 
tintos formatos que usted puede encontrar en los alimen- 
tos que compra habitualmente. 

A.Mdclo básic0:Contiene la información nutricional mí- 
nima sobre un alimento para el consumidor. 

Este modelo se puede utilizar en cualquier producto alimen- 
ticio que no esté enriquecido o modificado o que tenga la 
obligación de declarar un nutriente específico. 



S.modctof PWa la decla- 
ración de propiedades 
nutricionales o saluda- 
bles respecto a grasas 
totales, algún tipo de 
ácido graso o 
colesterol. 



ara la declaración de nutrient- r 
de carbono. 

D.Moddo: Para la declaración de vitaminas y minerales. 



piq 
MEDIDAS CASERAS 



5.3 Porciones de coluumo para el e 

¿Qué significa la porción de aliment 
etiqueta de los prodwtos c 

La porcion que upurece cri iu C I  iqueiu ut- IOS productos 
cios es la cantidad del alimento que generalmente es consumida 
por una persona en una oportunidad. 
Esta porción nos sirve para: - Conocer cuantas porciones contiene el envase del producto 
* Identificar el contenido de energía y nutrientes del alimento 

en la cantidad que lo consumimos en una oportunidad. 

¿Qué debemos saber 
acerca de los 

ingredientes de los 
alimentos en la 

etiqueta? 

Los ingredientes y aditivos 
que contienen los produc- 
tos alimenticios deben apa- 
recer en la etiqueta en una 
lista de mayor a menor se- 
d n  Irl cantidad presente en 

mento. 

\ 



re fechas de elaboración y ve 
Las etiquetas de los alimentos incluyen 
también información sobre su fecha de 

vencimiento. Esto es im- 
odos los alimentos, en es- 

pecial en aquellos productos de corta du- 
ración como las leches, yogurt o postres 
de leche. También es importante en pro- 
ductos deshidratados y en conserva. 
Un alimento cuya fecha esté vencida 
debe ser comercializado, porque se convierte en un riesgo para la 
salud Si encontramos un alimento que se está comercializando des- 
pués de su fecha de vencimiento, nuestra obligación como consumi- 
dores es hacer notar esta situación a los encargados del negocio 
para que el alimento sea retirado inmediatamente de la venta al 
público. 

6 SIGhlIFICADO DE U MFORMACTON NVTRICTONAL EN 
LA ETTQUETA 

La etiqueta nutricional sólo es obligatoria en aque- 
llos productos en los cuales se incluye un mensaje 
nutricional, o la relación con la salud de alguno de los 
nutrientes que contiene el alimento. Estos mensajes son Útiles cuan- 

do cumplen Io estipulado en la reglamentación ac- 
tual, aún así siempre es conveniente leer el con- 

de nutrientes presentes en una porción 
del alimento que vamos a comprar. 

a información mínima que debe aparecer en 
a etiqueta de los productos alimenticios es 

su contenido de energía, proteínas, grasa 
total e hidratos de carbono disponibles expresados en gramos. Tam- 
bién puede aparecer la cantidad de cualquier otro nutriente, f ibra 
dietética o colesterol acerca del cual se haga una declaración de 



6.1 ENERGfA 

La energía que consumimos a través de los alimentos es oporta- 
da por los hidratos de carbono, las grasas, las proteínas y el 
alcohol. La unidad de expresión de la energía proveniente de los 
alimentos es la kilocaloría (Kcol). 

La cantidad de energía que debe consumir cada persona depen- 
de de su edod, peso, estatura y muy especialmente de su nivel 
de actividad física 

6.2 PROTEÍNAS 

Las proteínas son sustancias necesarias para formar, mantener 
-y reparar las estructuras del cuerpo (ór- 

ganos y tejidos) Existen proteínas de art- 

) gen animal y proteínas de origen vegetal 
Las proteínas de origen ani- 

mal se encuentran 

, -- 

nes, pescados, ma- 
riscos y huevos Las proteínas de origen vegetal están presen- 
tes principalmente en alimentos como porotos, lentejas, garban- 
zos, arvejas. etc 

6.3 HIDRATOS DE CARBONO DISPONIBLES 

Los hidratos de carbono son la principal fuente de energía de la 
dieta. El hidrato de carbono simple más común es el azúcar de 
mesa; la sacarosa es el azúcar de los vegetales y está compues- 
t a  por glucosa más fructosa. Es necesario recordar que, además 
del azúcor, los hidratos de carbono se encuentran en cantidad 
abundante en pan, cereales, pastas y leguminosas. 



carbono menos la t ibra 
dietética. 

6.4 6RASAS 

Las grasas o Iípidos son un c 
mayor riesgo para la salud ra( 
t e  de energía (aportan más dc 
hidratos de carbono y las prc 
de mejorar el sabor de las cot 
sumen en cantidades mayorr 
que contribuye en forma imp 
obesidad. 

Las grasas pueden ser saturc 
l idas a tempera tu ra  amt 
monoinsaturadas o poliinsatur 
quidas a la temperatura ambi 



monoinsaturadas y poliinsaturadas de algunas grasos. 

Figura 1 
bistribucih de ácidos g w o s  en distintos alimentos 

Ae grasos saturados Ac grasos monoinsaturados 0 Ac grasos poliinsaturados 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 

- -I 

I 
Las grasas saturadas deben consumme 
en pequeña cantidad, porque eÍ exceso , 
aumenta los niveles de colesferol y o t ros  
Iípidos sanguíneos aumentando el riesgo e 
de enfermar el corarón. 

B 
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'\ 
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microgramos ( 
se requieren E 
canti dad. 

¿ Qué son las 

Son elementos 
tos, que sirver 
f uncionamienti 
ciones específ 
taminas del co 
indispensable I 

IAS Y MINERALES 

uye información sobre vi- 

vitaminas? 

presentes en pequeñas cantidades en los alimen- 
I a nuestro organismo para el crecimiento y buen 
D de Órganos y sistemas. Cada vitamina tiene fun- 
icas. Las necesidades de vitaminas A, D. E, K, vi- 
mplejo B y vitamina C son muy pequeñas, pero es 
recibirlas a través de una alimentación variada. 

Actualmente z 
agregado algut 
claramente indicado en la etiqueta del alimento. 

:xisten en el mercado alimentos a los que se ha 
io  vitamina, por ejemplo vitamina C. Esto aparece . . .. 

¿ Qué son los minerales? 

Son elementos esenciales para el adecua- 
do crecimiento y desarrollo del ser huma- 
no. En general los minerales se requieren 
en pequeñas cantidades, a excepción del 
calcio, fósforo y magnesio que se necesi- 
tan en cantidades más altas. 

Actualmente existen en el mercado alimen- 
tos a los que se ha agregado algún mineral, 
por ejemplo calcio o hierro. Esto aparece 
claramente indicado en la etiqueta del ali- 
mento 



A continuación se indican algunos de los minera 
mos , su principal función en el organismo y los a 
se encuentran. 

C&o:ayuda a la formación de 
una adecuada ingesta de calcio 
ayuda a prevenir la osteoporosis en la edad adulta. 

queso, quesillo. 
Las principales fuentes de calcio son leche, yogurt, 

Fósfom:actúa junto con el calcio en la formación 
huesos y dientes y regula el metabolismo ener- 
tic0 entre otras funciones. Se encuentra en le- 

hes, pescados, carnes y huevos. 

Hierro: es un nutriente esencial para la for- 
mación de los glóbulos rojos, su ingesta bajo las 
necesidades provoca la anemia nutricional. El hie- 

o se encuentra principalmente en las carnes Tam- 
én está presente en algunos alimentos de origen 

vegetal pero su utilización por parte del organis- 
mo es mucho menor 

&tdio:regula el intercambio de líquido dentro del 
cuerpo y ayuda a regular la presión sanguínea en- 
t re  otras funciones LOS alimentos procesados con- 
tienen alrededor de un 80% de sodio, el resto de 
odio Io consumimos a través de la sal común que 

se agrega a las comidas y una menor proporción 
proviene del sodio que los alimentos contienen en 
forma natural 

Potasio:ayuda a regular los líquidos corporales y 
mantener la presión sanguínea normal Se en- 
uentra en verduras, frutas y carnes en gene- 



or la pared de las células vege- 
iormente, el ser humano no la 
la f ibro dietética es que ayuda 

a disminuir los niveles sanguíneos de colesterol y previene el 
estreñimiento, enfermedad muy común en la actualidad. 

mentos procesa- 

ga fibra, lo que es 
indicado en el envase. 

6.7 COLESTEROL 

presente en la grasa 

elemento esen- 

las células del 
cuerpo y en especial 

para fabricar membranas celulares. 
Una parte del coiesterol presente 
en nuestro cuerpo proviene de los 
alimentos que consumimos y otra 
parte la forma el propio organismo. 



:ontenid0 de colestero 

Tomado de Lorson D The Amerrcon Dietetrc Associations Complete Food and Nutritions 
Guide Minneapolrs Usa 1996 

¿Por qué pnocuparnos del colesterol? 

Porque se ha demostrado que  las personas 
cuya alimentación habitual tiene un alto con- 
tenido de colesterol y grasa saturada tienen 
un mayor riesgo de enfermar del corazón, 
primera causa de  muerte en Chile. 





bras o descriptores. 

Cuando se modifica el contenido de un nutriente o energía se debe 
expresar el porcentaje en el cual se ha modificado con respecto al 
alimento habitual. 



nos alimentos que utilizan descri 





menos de O 5 máximo de 3 
haoituol nooitual 

olimento aporta 
un máximo de 1 
gromo de grasa 
saturodo y un 
máximo de 15% de 
calorias provenientes 
de q m a s  saturados 

ubre 
Una oorción del I UM porción del I Se ho reacodo I EI 01 mento contiene 

en un 25% el aporte 
del alimento habitual 

50% menos por 
porción que el 
olimento habitual 

olimento aporia 
menos de 0.5 grumos 
de graso soturoda 
y menos de 0.5 
gramos de ácidos 
grosos 
trans- 

UbW egio Raclucwo 
Uno porción del UM porción del 
alimento aporto alimento oporia un 25% el aporte ae 
menos de 2 mg máximo de 20 mg 

Se na reduc an en un 

colesterol den olmento 
habitual 

uvlaio 
El ni mento con1 ene 
50% menos por 
porción de colesterol 
qbe el alimento nabituol 

1 I 

I I 1 I 

Acidosgrosos trans son compustos derivados delproce«> de hrdrogcnoción en clcwlse transforman r los ocertu del estado líqurdo o/ sfado sólrdo para la obtenctón de margorim entre otras 
L I 



Buena fuente de algún 
nutriente o fibra dietética: cuan- 
do sin modificación, una porción 
del alimento contiene entre un 10 
al 19 % de la Dosis Diaria de Re- 
ferencia para el nutriente o fibra 
dietética. 

* Alto 

A l t o  en algún nutriente o f i -  
bra dietética: cuando sin modifi- 
cación, una porción del alimento 
contiene entre un 20 % o más de 
la Dosis Diaria de Referencia para 
el nutriente o fibra dietética. 

Fortificado 

Fortificado: cuando a1 alimen- 
t o  se le agrega un 10 % o más de 
la Dosis Diaria de Referencia por 
porción de consumo habitual. 



10 PROmbAbES SALUbABLE! 
Son aquellos mensajes en los cuale! 

Salud, en las cuales se asocia: 

5 

s se indica una asociación entre 
dición relacionada con la salud. 

aceptadas por el Ministerio de 

2. Grasa saturada, colesterol y enfermedades cardiovasculares. 



5. Fibra dietética y cáncer 

6. Dietas bajas en grasas, altas en fibra dietética y / o  antioxidontes 
contenidos en frutas, verduras y cáncer 

7. Fibra dietética y riesgo de enfermedad cardiovascular 

constituyen lo principal 

ontioxidontes, minero- 
les y fibra dietético, 

los que ayudan o preve- 



al 

9. Anemia nutricional y hierro. m 

I 

1 
I 
B 

Cada una de estas frases debe cumplir con un req 
fijado por el Ministerio de Salud, ejemplo: para cc 
un mensaje que relacione la grasa total y el cdnc 
alimento debe ser bajo en grasa. 

L i - i - i - i i - - - - - i - i i i i - i i i , , , , , .  



C Qué son los aditivos? 

Los aditivos son aqu 
que se incorporan a los alimentos en pequeñas cantidades para man- 
tener, mejorar o conservar las características propias del alimen- 
to.  

. .I ; B A- 

¿ Paro qué sirvsn? 

Los aditivos sirven para mejorar las características de sabor, co- 
lor, aroma o para conservar mejor y por más tiempo los alimentos. 





. -. - -.=-.._- __....__ __ . ___.,.. enda una ingesta di 
definida mediante estudios experimentales. 

¿Qd significa Ingesta biaria Admisible 

La I D A  es la cantidad estimada 
do en mg por kilo de peso corporal, que puede ser ingerida diaria- 
mente por las personas en forma mantenida sin riesgo apreciable 
para la salud. 

¿Qué tipo de aditivos se puede 
incorporar a los alimentos? 

Existen diferentes tipos de aditivos que se usan en la alimentación 
humana, como por ejemplo edulcorantes, colorantes, saborizantes, 
preservantes,etc 

¿Qué debemos saber de los edulcorantes? 

LOS edulcorantes se utilizan para acentuar o proporcionar sabor 
dulce a las preparaciones o alimentos. Se emplean para reemplazar 
parcial o totalmente el azúcar. 

r----s----,,--,,--,,-------~ 

I Los edulcorantes no nutritivossólo es- 
I tún permitidos en los alimentos para i 

f regímenes de control de peso y en los 
t alimentos con bajo contenido de gra- I 

sus y calorías. B 
I 
L--,--,,-,,,--,,--,-----” 







De la roiulaclón y publicidad 

Articulo 106.- Para los efectos de este reglamento se enttende por: 

a) alimento sucedáneo: aquel alimento destinado a parecerse a un ali- 
mento usual, por su textura, aroma, sabor u olor, y que se utiliza como 
un sustituto completo o parcial del alimento al que se parece; 

complementación: la adición de nutrientes a un alimento que carece 
de ellos o que los contiene s6io en cantidades minimas con el prooó- 
sito de producir un efecto nutncional; 

b) 

c) declaración de nutrientes una relación o enumeración normalizada 
del contenido de nutrientes de un alimento. 

declaración de propiedades nutricionales' cualquier representación 
que afirme, sugiera o implique que un producto alimenticio posee pro- 
piedades nutricionales particulares. especialmente. pero no sólo en 
relacion con su valor energético, contenido de proteinas. grasas y 
carbohidratos. SI no también por su contenido de vitaminas. minera- 
les. colesterol y fibra dietética 

declaración de propiedades saludables. cualquier representación que 
afirme. sugiera o implique que existe una relación entre un alimento o 
producto alimenticio. un nutriente u otra Sustancia contenida en un 
alimento y una condición relacionada con la salud 

descriptor el termino o palabra con que se define o describe determi- 
nada caracteristica que se le atribuye a un alimento 

enriquecimiento o fortificacion la adición de uno o mas nutrientes o 
fibra dietética a un alimento. en una concentración de un 10% o mas 
de la Dosis Diana de Referencia (DDR). por porción de consumo ha- 
bitual para un nutriente en particular. 

envase a cualquier recipiente que contenga alimentos como produc- 
to unico. que los cubre total o parcialmente y que incluye embalajes y 
envolturas Un envase puede contener varias unidades o tipos de 
alimentos envasados, 

fecha o plazo de duración minima' aquella fecha o aquel plazo en que 
expira el periodo en que el fabricante garantiza que el producto. con- 
servado bajo determinadas condiciones de almacenamiento, si las 
hubiera. mantiene todas las cualidades significativas que se le atribu- 
yen, tacita o explicitamente: sin que esto signifique que el producto 
no pueda ser cornercial~zado mas allá de esta fecha o plazo. El uso 
de fecha o plazo de duración mintma es optativo 

Esta fecha o plazo de duración minim0 podre indicarse en 
forma de recomendación pudiendo utilizarse la expresión " consumir 
preferentemente antes de" u otras equivalentes. 

d) 

e) 

1) 

g) 

h) 

i) 

I 





1) rotulación nutn 
nada a inform ' fin I," nrmiii,-tr 

I I -.: 
cional o etiquetado nutricional: toda descrioción desti- 
ar al Consumidor sobre las propiedades nutricionales 

r.---I.~ alimenticio. Comprende la declaración de nutrientes Y _ _  
Y la información nutncional complementaria: 

u) rótulo: marbete. etiqueta. marca, imagen u otra materia descriptiva o 
gráfica. quese hayaescnto. impreso. estarcido. marcado en relieve o 
hueco grabado o adherido al envase de un alimento; 

Articulo 107.-Todos los productos alimenticios que se almacenen, transpor- 
ten o expendan envasados deberán llevar un rótulo o etiqueta que contenga la infor- 
mación siguiente 

nombre del alimento. El nombre deberá indicar la verdadera natura- 
leza del alimento en forma especifica. A este respecto. en él no po- 
drán utilizarse términos tales como -natural.. o -fresco- cuando esta 
condición es inherente a la naturaleza del producto mismo. Sin per- 
juicio del nombre podrá indicarse su marca comercial. En los produc- 
tos sucedaneos deberá indicarse claramente esta condición. 

Junto al nombre o muy cerca del mismo, deberán aparecer las pala- 
bras o frases adicionales necesarias para evitar que se induzca a 
error o engaño respecto a la naturaleza y condición lisica auténtica 
del alimento, que incluyen pero que no se limitan al tipo o medio de 
cobertura. a la forma de presentación o al tipo de tratamiento al que 
haya sido sometido 

No se permite el uso de términos que destaquen la ausencia de un 
componente no deseado tales como «no contiene ... >,. «ausencia de 

cuando el producto normalmente no lo contiene: 

contenido neto expresado en unidades del sistema métrico decimal o 
del sistema internacional, mediante el sirnbolo de la unidad O con 
palabra completa. No deberá acompanar a los valores del contenido 
neto ningún termino de significado ambiguo. 

Además de la declaracion del contenido neto, en los alimentos enva- 
sados en un medio liquido deberá indicarse en unidades del SiStema 
metrco decimal o del sistema internacional, el peso drenado del ali- 
mento. 

nombre o razón social y domicilio del fabricante. envasador, distribui- 
doro imponador del alimento. segun sea el caso: 

pais de origen. debe indicarse en forma clara, tanto en los productos 
nacionales como en los importados Un alimento importado que haya 
Sido Sometido en Chile a elaboración que cambie sus propiedades 
tisicas, quimicas, biológicas u organolépticas. se le deberá conside- 
rar como de origen nacional para los lines de la rotulación. Si 5610 es 
envasado en Chile deberá indicarse emresamente esta condición v 
el pais de origen, 

d. 



e) numero y fecha de fa resoluci 
que autoriza el establecimieni 
que autoriza su internación: 

9) 

I) 

6n y el nombre del S 
o que elabora o enva 

fecha de elaboración o fecha de envasado del producto 
ser legible. se ubicará en un lugar del envase de Ucil I 
se indicará en la forma y orden siguiente: - 
* 

el dia. mediante dos digiios 
el mes. medianie dos digitos o las tres primeras 11 
el año. mediante los dos ultimos digitos. 

En aquellos productos cuya duración minima sea menc 
dias. podrá omitirse el año. En aquellos productos cuya 
nima sea igual o mayor a tres meses. podrá omitirse el 

fecha de vencimiento o plazo de duración del producto. 
ción se ubicara en el envase en un lugar fácil de locali; 
leyenda destacada. La fecha de vencimiento se indicará 
orden establecido para la fecha de elaboración. El 'plaz, 
se indicará en términos de dias o de meses o de años. I 
ponda, utilizando siempre unidades enteras. a menos qi 
'duración indefinida". caso en el cual deberá consigna 
presión 

Los productos que identifiquen la fecha de elaboraciór 
del lote de producción, deberán rotular la duración er 
fecha de vencimiento. mientras que los que indiquen e 
la fecha de elaboración podrán utilizar la fecha de venc 
20 de duración. 

Los productos que rotulen "duración indefinida" deber; 
mente indicar la fecha de elaboración. 

ingredientes. en el rótulo deberá figurar la lista de to( 
dientes y adilivos que componen el producto, con sus m 
cificos, en orden decreciente de proporciones; (D.S.8Oi 

aditivos. se debe indicar en el rótulo la incorporación d 
orden decreciente de concentraciones. con sus nombre 
con las excepciones indicadas en el titulo correspondia 

se debe incluir en la lista de ingredientes todo aditivo all 
haya sido empleado en las materias primas y OtrOS in! 
un alimento. y que se transfiera a éste en cantidad SI 

desernperíar en él una funcion tecnológica: 

instrucciones para el almacenamiento. además de la ff 
cion minima se debe indicar en la etiqueta las condicion 
que se requieran para la conservación del alimento. SI 
miento depende la validez de la fecha de duración d n  
de que, una vez abierto el envase, el producto neCeSitf 
ción u otro ambiente especial. deberá también SenalarS 
ción: 

. Esta deberá 
localization y 

a s  del mes. y 

ir o igual a 90 
1 duración mi- 
dia. 

Esta informa- 
zar y con una 
1 en la forma y 
D de duración 
;egun corres- 
ue se irate de 
n e  dicha ex- 

I con la dave 
I términos de 
,%presamente 
imiento o pla- 

i n  necesaria- 

los los ingre 
mbres espe- 
1 )  

e aditivos. en 
s especificas. 
!rite: 

imentario que 
yedientes de 
uficienie para 

?cha Ue dura- 
es especiales 
de su cumpli- 
iima. En caso 
?de relngera- 
e en 18 rotula- 

iV  



quesean necesariassob.,,, llluyvvI -,,,,,8~v, I I I \ . IY.~.Y1~~l~"l l l l l l . l  

nón. si es el caso, para asegurar la correcta utilización del alimento: 

en ei caso de los productos importados. el numero y fecha de la 
resolución del Servicio de Salud que autoriza la internación del pro- 
ducto. 

Sin perjuicio de lo anterior. tratándose de productos alimenticios de 
importación habitual, y cuya autorización de importación y consumo 
sea otorgada por el mismo Servicio de Salud, &te podrá autorizar su 
rotulación en el pais de origen. 

Para estos efectos, a Solicitud del importador o su representante, el 
Servicio de Salud emitirá una resolución en la cual autorizará que en 
las imponactones postenores a una antenor que se adopte como re- 
ferencia. desde el pais de origen, rotulado con el número y fecha de 
la resolución de autorización de internación y consumo, adoptada 
corno referencia. debiendo figurar. además. el nombre del Servicio 
de Salud que dictó dicha resolución. 

Los productos alimenticios que se imponen bajo esta modalidad en 
materia de rotulación de los envases, deberan traer desde el pais de 
ongen una clave indeleble. estampada en el envase, que distinga 
inequivocamente los distintos lotes o panidas de produccion, debien- 
do cumplir. además, con todas las demás normas de etiquetado VI- 

gentes. Su autorización de internación y consumo se efectuará parti- 
da por partida. quedando por lo tanto sujetos a todos los controles 
que la autondad sanitana debe realizar conforme a lo dispuesto en el 
presente reglamento. 

' 
7- 

m) 

Articulo 108- Ademas los productos importados deberan cumplir con todas 
las disposiciones de rotulacion estipuladas en el presente reglamento Cualquier in 
formanon especificada en este reglamento y que no haya sido considerada en la 
rotulacion onginal. que no este en castellano o no este indicada de acuerdo a lo esta 
blend0 en este reglamento se debera colocar en una etiqueta adherida permanente 
mente al envase de un tamaño y ubicacion adecuados ' y que comprenda al menos 
la intormacion de la etiqueta onginal 

Articulo 109. La inlormacion en el rotulo debera estar en idioma CaStellanO 
pudiendo repehrse eventualmente en otro idioma Los datos deberan Señalarse Con 
caracteres visibles, indelebles y laciles de leer en circunstancias normales de compra 
y uso N O  se permmra sobre impresion o cualquiera modilicacion de ia lntormaclon 
contenida en el rotulo onginal. salvo autonzacion por escroto de la autoridad Sanitaria 
con excepcion de los productos importados cuya rotulacion este en otro idioma o no 
cumpla con las exigencias del presente reglamento en lo que a rotulacion se refiere 

Articulo 110 - ia rotulacion y publicidad de cualquier tipo no debera contener 
palabras. ilustranones y otras representaciones graficas que puedan inducir a equi- 
VOMS. engaños o falsedades. o que de alguna lorma sean susceptibles de crear una 
impresion erronea respecto a la naturaleza, composicion o calidad del producto Asl- 
mismo. no deberan sugenrse ni indicarse electos terapeuticos curativos ni posOiOglaS 

V 





' -  
1 Estas valores se e 
I consumo habitual. 
' contiene e1 envase, 

1 
xprasaran por 100 g ó 100 ml y por porción de 
Deberá sehalarse el número de porciones que 
el tamaño de la porción en medidas caseras y en 

Iramos o ml. 

as valores qua figuren en la declaración de nutrientes deberán ser 
valores medios ponderados denvados de los datos especiticamente 
obtenidos de análisis de productos aue sean representativos del pro- 
ducto suleto a la declaración 

Articulo 116. Cuando se haga una declarac On de propieoaoes nutriciona es 
con respecto a la cantidad o el tipo de carbohidralos debera InclJ rse ademas de lo 
preccnto en el articulo 115 la canhdad tola de azdcares Podrán indicarse tambien 
las canhdades de almidon y otros constituyentes oe carbohidratos Toaa esta nforma 
aón debed segdir inmediatamente a la aeclaraoón del contenido lotal de carboh oratos 

Si se hace una declaración de prop edaoes nLtric onales respeclo a a fiara 
dietebca ademas de lo establecido en el an CLIO 11 5 oeaera in0 carse a canl dad y el 
porcentíqe que corresponde a fibra dietetica so &le y a fiara d elehca insoluble 

Articulo 11 7 - Asimismo cLando se oeclaren espec I camenie propieoades 
nuincionales respecto a la canl dad o tipo ae acioos grasos aaemas ae lo eslabiecido 
en el articulo 11 5 Oebera indicarse lnmeo alamente a cOntinLaC on oe la Oeclaraclon 
del conlen do total de grasas las cantioades de acodos grasos SalJraaOs 
monoinsalLraoos PO insaturados y coleslerol 

Articulo 118 - Cuanoo se naga dec arac on de ndliientes pooran enmeraise 
ademas las vitaminas y minerales que se na en presenies en canl8oaoes s gn I Cali 
vas 50e o mas oe la ingesta recomenoaoa para la pobiac on peninenle Para a Dobla 
cion mayor de cuatro anos se usara a Dos s Dtar a oe Referencia iDDRi en energia 
proteinas vilaminas y minerales propuesla poi e Coaex A imenlariJs en e raso de 
vitamina E btohna ác do pantotenico cobre y seienio que no eslan espcc ficadas en 
el Codex AI mentarius se dilizaran los va ores propuestos por ia Food and DrLg 
Adminislrahon (FDA) References Daily lntahcs iRD I 

Para lactanles y ninos menores ae cLatro anos emoarazaoas y nooi zas sc 
utilizaran como Dosis Dana de Referenc a las respeci vas RD En el caso ae hierro 
y vitamina A se aceptara como Dos s Dar a ae Reterencoa odanle el embarazo e 
valor de 30 mgo a para n erro y 800 mcg a a para Y lam na A eslao ec oas en as 
Direcinces Nulnciona es del Ministerio de Sa .o 

La inlomac on nLmenca sobre v,lam nas y m nerales se expresara en Jn da 
aes meincas s sterna internac onal para 100 g o  100 ml y para Lna porc on de consL 
mo habltJal expresada como porcentale ae la Dos s Dtar a Recomenaaoa ae referen 
cia y por envase s esle contiene solo m a  porcion Ademas esla nlormac On deaeia 
especihcarse por porcion de consJmo nao ILa  en la el q-ela s se innica el ndmero oe 
poruones que contiene el envase 

Articulo 11 9.- La información nutricional complementaria. que facullattvamenle 
se podrá añadir a la declaración de nutrientes. tendrá por objeto facilitar la compren- 
sión del consumidor del valor nutritivo del alimento y ayudarle a interpretar la declara- 
ción sobre él o los nulrienles. 



, 
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La información nutricional complemen 
imparta al respecto el Ministerio de Sal 
Oficial. 

. .. . ._ 

nana deberá ceñirse a las m&’kawas que 
ud. por resolución que so piMicará en el Diano 

I A ~ l C U I O  lZo.-Para destacar las cuahdades de un alimenio o Producto en 
cuanto a determinados nutnentes. sólo se pemibrá el uso de los descnptores que a 
continuacion se indican 

I libre: unaporción deconsurno habmialquecontienemencede5kcal: 
menos de 0.5 g de grasa tdal; menas de 0.5 o de onsa saturada. 
menos de 0.5 g de ácidos grasos trans; menos 
menos de 0.5 g de azúcar: menos de 5 mg de! 

bajo aporte: una porción de consumo habitual c 
mo de: 40 kcal; 3 g de grasa total; 1 g de gres 
deberá representar un porcentaje supenor al 1 
porción; 20 mg de colesterol; 140 mg de sodio. i 
o igual a 30 g por cada 50 ml del alimento, di 
máximo las cantidades antes señaladas. 
Para productos que se consumen habitualmer 
porción es menor o igual a 30 g se considerara 
cumpla estos requisitos por cada 50 ml de alim 

buena fuente : una porción de consumo h a b i  
el 10 % y  19 % 
de la recomendación diaria para un determinad, 

alto . una porcion de consumo habitual que coni 
recomendación diaria para un nutnente pariicu 

reducido: el producto modificado nutncionalmer 
menos de un nutriente particular o 25 % meni 
mento normal de referencia Este descnplortan 
coleslerol 

Este descnptor no puede usarse si el aliment1 
mientos para ser descrito como nutricionalmen 

liviano: el producto modificado que contiene ur 
calorias o 50 % menos de la grasa que el alim 
en el alimento normal de referencia. el 50 %o n 
nen de la grasa, este descriptor sólo se aplica c 
cen en un 50 %; también se aplica este descnpi 
do de grasa saturada, coleslerol. sodto o azu’ 
menos de un 50 %del que el alimento nomaln 

fortificado o enriquecido: el alimento se ha ma 
adicionalmente por porción un 1 O % o más de I, 
rencia, para un nutnente particular o fibra dieté 
enriquecimiento debera contar con autorizaciór 
lud, el cual debera aprobar su forma y dosis y f 
los rangos que para estos efectos dicte esta aul 
cion fundada. 

rue rnniim un mhi. 
a saturada el cual no 
5 % de 185 kcal en la 
3 la porción es m r  
?berá contener como 

ite rehidratados cuya 
‘bajo aporte‘ cuando 
ento reconstituido. 

ai que Conoene enire 

D numenie; 

iene 20 %o más de la 
iar; 

ite que contiene 25 % 
de las kcal del alii 

ibién se aplica para el 

1 cumple los regueri- 
le de -bajo aporte-; 

I tercio memrs de las 
ento de referencia; si 
iás de las kcal provie- 
:uando éstas se redu- 
lor cuando el conteni- 
car se ha redwdo a 
nente contiene. 

dificado para aportar 
a dosis diana de refe 
tica. La forüñcación o 
I del Ministerio de Sa- 
?nmarcarse dentro de 
iondad. segun resolu- 



h) exira magm: una porción de consumo habitual que por cada 1 O0 gra- 
mos contenga como m6ximo 5 g de grasa total. 2 g de grasa saturada 
y 95 mg de colesterol; 

muy bajo en sodio : una porción de consumo habitual del aliment0 
que contenga un maxim0 de 35 mg de sodio. Si la porción es menor o 
igual a 30 g por cada 50 g del alimento deberá contener un máximo 
de 35 mg de sodio. 

. .  

i) 

Los desaipiores: libre. bajo aporte. reducido y liviano en colesterol no podrán 
aplicarre a alimentos que contengan por porción de consumo habitual más de 2 g de 
grasa saturada o más de 4% de ácidos grasos trans. 

Los alimentos que usen los descriptores especificados en este aniculo debe- 
rán miirse a lo fstaüeado en el ariiculo 113 de este reglamento. 

En la declaración de propiedades nutncionales de los alimentos no se podrá 
usar dos descriptores simultáneamente para describir una misma propiedad. 

Articulo 121 : En envases cuya superiicie mayor sea inferior a 1 O cm2, podrá 
omiorse el número de lote. lista de ingredientes. la declaración de nutnentes e instruc- 
aones para et uso. datos que deberan colocarse en el envase mayor que los conten- 
ga la dedaraaón sobre el o los nutrientes. 

TITULO Ill 

DE LOS ADITIVOS ALIMENTARIOS 

Parrafo I 

Disposiciones generales 

Ariiculo 130 - Se considera adihvo alimentarlo cualquier Sustancia que no se 
m u m e  normalmente como alimento por SI mismo ni se usa como ingrediente tipico 
W alimento. tenga o no valor nutntivo. cuya adicion intencional al alimento para un fin 
tecnotogkw (inciuswe organoleptico) en la labricacion elaboracion tratamiento en 
vasado, empaquetado. transporte o almacenamiento provoque o pueda esperarse 
razonablemente que provoque (directa o indirectamente). el que ella misma o sus 
subproductos lleguen a ser un complemento del alimento o afecten a sus caracteris 
bcaS 

31 - Se considera coadyuvante toda sustancia o materia excluidos 
aparatos y ulensilios, que no se consume como ingrediente alimenticio por SI misma y 
que se emplea intencionalmente en la elaboracion de materias primas. alimentos o 
sus ingredientes. para lograr alguna finalidad tecnologica durante el tratamiento o la 
elaboraaon pudiendo dar lugar a la presencia no intencionada pero inevitable de 
residuos o denvados inocuos en el producto final 



Altlculo 132.- Para los eic 
VOS alimentarios permitidos. aqi i toxicológicamente, considerand 

i - 
'cios del presente reglamenio se csrrSideran a m -  
uellos cuyo carácter inocuo ha sido evaluado 
lo esDecialrnente los electos carcinoa6nicos. 

u 

u 

mutagenicos y teratoghnicos. en a lerentes especies de animales wmo a s t m i m  en 
estuo os bioquimicos y metabólicos 

Se prohibe la adicdn aalirnentosdesustannawn pnnaposIer@mmnmb 
aCtlvOS o sustancias cal ticadas como productos larmachbws 

Articulo 133.- Sólo se permite la incorporación de un adfivoa un alimentosi: 

a) cumple con un fin tecnológico. tanto en la producción, elaboración. 
preparación. acondicionamiento. envasado, iranspmie o almacena- 
miento de un alimento: 

contribuye a mantener la calidad nutritiva del alimento. previniendo la 
destrucción de componentes valiosos del mismo: 

permite mejorar sus características organolépticas. 

b) 

c) 

Articulo 134.- Se prohibe el uso de un aditivo. en caso que: 

a) disminuya sensiblemente el valor nutritivo del alimento al suhsüluir un 
ingrediente imporiante o al posibilitar pérdidas de componentes nutri- 
tivos valiosos. salvo cuando se trate de alimentos para regímenes 
especiales: 

permita disimular una calidad defectuosa o la aplicación de técnicas 
de elaboración o manipulación no Permitidas; 

induzca a engaño al consumidor sobre la cantidad o naturaleza del 
alimento. o al contralor, por contribuir a falsear los resultados del aná- 
lisis. 

b)  

c) 

Articulo 135.- Todos los aditivos deberán cumplir las normas de identidad, de 
pureza y de evaluación de su toxicidad de acuerdo a las indicaciones del Codex 
Alimentarius de FAOIOMS. Debe ser factible su evaluación cualiiatim ycuanWaüva y 
su metodología analitica debe ser suministrada por el fabricante, importador o disbi- 
buidor 

Articulo 136.- Los aditivos deberán declararse obligatoriamente en la mtula- 
ción. con su nombre especifico según el Codex Alimentarius. y en orden decreciente 
de proporciones. Se exceptúa de esta obligación a los saborizanles los que pueden 
declararse en forma genérica sin detallar sus componentes. 

Aquellos aditivos que requieran ser colocados bajo rotulación destacada. de- 
ben hacerlo con su nombre especifico. letras en "negnlla" y de un tamatio mayor al 
resto de la lista de ingredientes y aditivos. 
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Fabncaaón, (e  PF). que en dicho p i r rab se señalan 

1 
I Artículo 137.- Los aditivos s610 pueden ser agregados dentro de los IimiteS 

W r l m  ~n PI P A m h  II de este Titulo. 0 de acuerdo a 18s Buenas Prácticas de 

Artículo 138.- En los casos en que se incorporen en un alimento dos o más 
ad- con una misma función. a los cuales se les haya asignado concentraciones 
maximas. la suma de las wncentraciones empleadas, no podrá ser superior a la con- 
centraci6n máxima autorizada para aquel aditivo al cual se le ha fijado la concentra- 
ción más alta, respetando las máximas individuales de cada uno de los aditivos em- 
pleados. 

Articulo 139 ~ Si un adtivo alimentano cumple mas de una funcion tecnologi- 
ca y aparece ciasilicado sólo en una de ellas se entienoe como autorizado para as 
olras funciones dentro de los Iirnttes ~noicaoos en e articLlo correspono ente 

Párrafo II 

Del Uso de los Aditivos 

Articulo 140.- Se permite usar como reguladores de acidez, sólo aquellos 
que se indican en este articulo. de acuerdo con las Buenas Prácticas de Fabricación: 

Acetato de amonio 
Acidos acético, adipico, ascórbico. citnco, clorhidrico, fosfórico, fumárico. 
glucónico, Idctico, málico, succinico, tartárico y sus sales de calcio, de potasio 
y de sodio 
Bicarbonatos de amonio, de calcio, de magnesio, de potasio y de sodio 
Carbonatos de amonio, de calcio. de rnagnesio. de potasio y de sodio 
Cloruros de arnonio. de calcio. de magnesio. de sodio y potasio 
Glumnato terroso 
GIucono-delta-laclona 
Hrdróxidos de amonio. de calcio, de magnesio, de potasio y de sodio 
Lactato lerroso 
Oxidos de calcio y de magnesio 
Pirofosfato férrico 
Cesquicarbonato de sodio 
Sullato de aluminio y potasio o alumbre de potasio 
Sullato de aluminio y sodio 
Sullato de amonio, de calcio. de magnesio. de potasio y de sodio 
Sulfato lerroso. 

Articulo 141.- Se permite usar como sustancias antiaglomerantes y 
antihumectantes sólo aquellas que se indican en este articulo y en concentraciones 
no mayores, en producto terminado listo para el consumo, que las que se senalan en 
l o n a  especifica para cada aditivo. 

Xi  



sólo i 
produ 
para I 
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Extracto de quillaya ..................................................... 2W 
Glicirricina ................................................................... B.P 
Proteinas hidrolizadas ................................................ B.P 
Regaliz u orozuz .......................................................... B.P 

Artículo 143.- Se permite usar como sustancias antioxidantes, 
que se indican en este articulo y en concentraciones no mayores. a las 
Ian en forma especifica para cada aditivo. expresadas en base a mater 

Lit? 

Acido L-ascórbico y su sal sódica ........................................ B.F 
Acido (so-ascdrbico (eritórbico) y su sal sódica ................... B.F 
Ter-Butilhidroquinona (T.B.H.Q ) .......................................... 20( 

L-Cisteina ........................................................................ B.F 
Estearato de ascorbilo ...................................................... 2M 
Galatos de dodecilo. de propilo, de octilo ............................ lo( 

Tocoferoles ..................................................................... B.F 

Butil-hidroxianisol (B H.A ) ................................................... 2üi 
Butil-hidroxitolueno (B.H.T.) ................................................. i o <  

Palmitato de ascorbilo ........................................................ So< 

Articulo 144.- Se permite usar como sustanaas secuesúante: 
de antioxidantec solo aquellas que se indican en este articulo y en m 
no mayores, a las que se serialan en forma especifica para cada adtN 

! F. 
1 mg.l 
! F. 
! F. 
! F. 

d o  aquellas 
i que se A- 
ia  grasa pura: 

P y sinergism 
neeniraaones 
0: 

xi¡ 



Limites 

NOMBRE 

Amarillo crepúsaila 

(bajo miulacion destacado) 

Amarillo de quinoleina 

Tamazina 

(bajo rohilación destacada) 

ANI brillante 

Azul patente V 

Aadoc[bie 
Aado OrtOh ^. . ~ 

SINONIMO S.1.N COLOR INDEX 

Amarilla ocaso 110 15985 

__ 104 47005 

1 o2 19140 

133 42090 

131 42051 

o y sus sales de calcio potasio y sodio .............. E.P.F. 
3~ ló r iw  v sus sales de calcio potasio y sodio .... E.P.F. 

Azornibina I Camoisina 

~nraco oe monoisopmpilo .................................................... 100 mgkg 
Cloruro estannoso ............................................................... 25 mykg 

122 I 14720 

Ehlendiaminotetracetaio (E.D.TA.) disódiwcAlcico - En bebtdas alcohólicas y analcohólicas ........................ 25 mgkg 
* En salsas y aderezos ..................................................... 80 mgkg 

En matenas grasas ...................................................... 100 mgkg 

*En legumbres en conselva .................................. 250 mgkg 
*En hongos corneshbles y encurlidos ......................... 200 mgkg 

En crwslaceos. molusws y gasti6podos en conserva ..... 250 mgkg 

~ r t i c u l o  145.- Se pennite usar como sustancias colorantes sólo las que se 
MaIan en el preserte articulo. 

Para los eiecios de roiulación se deberá emplear el nombre, según el Códex 
Alimentanus. seílalado en las siguientes listas. 

a) wlorantes aroficiales y sus lacas: 

1 Ponceau 4R 1;;wchiniIIa 1 ;; 1 16255 1 
Allura red AC Rojo 40 16035 

Calé HT 20285 
Negro Brillante EN 28440 

Verde F.C.F. Verde sólido F.C.F. 143 

Bela Caroteno sintétiw __ 160a 40800 
E-ina (1) 

(1) s610 en wnservas de cerezas, macedonia de frutas y marrasquino. 

1 
e, 
_1 '3 



b) colorantes naturales y derivados: 

Carmín de 

Carbón vegetal (2) 
~~ 

I Carotenos, alfa. beta, v qarna I 
Clorofila I 
Clorofila Y sus sales de cobre I 
Cúrcuma 

ti carotenoico 

Dióxido de titanio 

Oleo-resinas del pimentón 

Riboflavina 

Nurninio (polvo) (3) 

Luteina 

( I )  ' Máximo 1000 rngkg de 4-metiiimidasol 
(2) : Uso según farmacopea. 

ATlicuIo 146.- Solo se permite usar los edulc 
indican en el presente articulo. en los Alimentos para A 
y en los Alimentos con Bajos Contenidos de Grasas y 
debera indicar en forma destacada su agregado como : 
Ingesta por porclon servida de 100 g 6 100 ml del pr 
edulcorante utilizado los valores de ingesta diaria admia 
corporal según recomendaciones de FAOIOMS.: 

wmnies no nubiovos. que se 
egimenes de Contml de Pesa 
! Calorías. En la mtulacibi se 
i d h o  y además se indicará la 
cducto. señalando para cada 
iible (I.D.A.) en mgkg de peso 



.................................................... " .- 
~ .. 

IDA 
mgKg peso colporal 

n. i c i  

Aspartamo ................................................................... O . 40 
Ciclamato de sodio y de calcio ....................................... O . 11 
Sacarina de sodio y de calcio .......................................... O . 5 
sucralosa ................................................................... O . 15 

Estm edulmrantes. cualquiera sea su forma de presentación. deberán cum- 
plir m las normas de roiuiación. indicando la concentración por porción servida y la 
Ingesta Diaria Admisiüe (IDA) correspondiente. 

En el caso de Aspartamo se deberá indicar en la rotulación: "Fenilcetonuricos: 
mniiwie lenilaianina". 

Articulo 147 . Se permite usar como Sustancias emulsionantes sólo aquellas 
que se indican en este articulo y en concentraciones no mayores, en producto terni- 
nado listo para el wnsumo. que las que se señalan en forma especifica para cada 
adtüvo : 

Limites 
a - Emulsionantes 

Abietato de glicerilo .................................................................... 200 mgkg 
Dioaii-suifosuccinato de sodio (DSS) 
*en bebidas .................................................................. 10 mgkg 
*en otros productos .................................................................. 20 mgkg 
Estearoil-lactilato de sodio y de calcio ................................... 5 glkg 
Esteres de monogicéñdos de los ácidos grasos 
alimenticios w n  acid0 adtico. láctico.citrico, 
tarianw monoacetiltarlártco y diacetiltartárico. ................ 

Esteres de los ácidos ncinoleico interesterificado 
con poliglicerol ................................................. 
Esteres de ácidos grasos con polialcoholes 
distintos del glicerol ............................................................... 
Esteres de poliglicerol w n  ácidos grasos comestibles. . . . . . . . . . . .  
Esteres de Sacarosa con ácidos grasos 
comestibles o con mono y diglicéndos .................................. 
Lecitina y sus derivados .................................................. 
Mono y diglicéndos y sus ésteres ........................................... 
Monoestearato de sortitan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Monopalmitato de sorbitan. ............................................ 
Monoestearato de Dolioxietilen (20i sorbitán ..................... 

B PF 

10 gkg 

10 gk3 
E P F  

B P F  
B P F  
B P F  
1 O glkg 
10 glkg 
1 O qlkg .~ , ,  

Monolaureato de polioueblén (20) sorbitán .................................. 10 glkg 
Monooleato de poltoxietilén (20) sorbitan 10 glkg 
Monopaimtato de polioxienlén (20) Sorbitan ................................. 10 glkg 
Rosin .................................................................................... B.P F 
Tartrat0 de estearoilo ..................................................................... 3 glkg 
Triestearato de sortitán ....................................................... 10 glkg 
Tnestearato de polioxietilén (20) sorbitán ..................................... 10 glkg 

.......................... 

- 

G 

G 



b: Foslalor 
d e s g k  

b.1 :Fos 

Nombre 

b.l.1: F 

Foslato 
NaH,PC 

Foslato 
Na,HP( 

Foslato 
Na,PO 

b.1.2: F 

Difoslat 
Na, PP,  

Disodio-Dihidrógeno 
Difoslato 
NaP PPI 0, 

Polilosfato de sodio (SHMP) 
(Nap0 J 

Fosfato condensados de 
estructura compleja lineal 

Polimetaloslalo de potasio 

Tripolifoslato de sodio(STP) 
I 

Na,P,O,o 

b.2.-Fosfaios de calcio 

I Fosfato dicálcico 
CaHPO, @ Fosfato Ca(H,PO,), monocálcico 

Fosfato monobásico de calcio 

Tetrasodio pirolosfato 
Piroloslato de sodio 
Piroloslato ácido de SM 

Piroloslato disódico (SI 

Hexameta losfato de sc 
Sodio hexametaloslato 

Sal de Graham 

Sal de Kunol 

Tribsfato Dentasódico 

Foslato secundario de I 
Foslato dibásico de cab 
Calcio hidrógeno loslat 

Bilosfato de calcio 
Fosfato primario de cal, 

Tetrahidrógeno fosfato 

I 



1 

Tnfosfato de calcio 
CapO,), (OH) 

Fosfato terciario de Calcio 
Fosfato tribásiw de calcio 
Tricalcio fosfato 

Pentacalcio-hidróxido tnfosfato 
Hidroxtlapatita 

Los emulsionantes en base a las sales de fósforo señaladas precedentemen- 
te se podrán rotular wmo fosfatos. polifosfatos o mezcla de ambos, segun sea el 
caso. 

~ r t i c u l o  148.- Se permite usar como aditivos enturbiantes sólo los que se 
indican en este articulo, y en concentración no mayor que la señalada en forma espe- 
cifica: 

Limites 

Abietato de glicerilo ............................................. 200 mgkg 
Acetato de hexabutirato de .................................... 200 rngkg 
sacarosa o sucroester (SAIB) 

~ r t i c u l o  149.- Se permite usar como sustancias espesantes o hidrocoloides 
sólo aquellas que se indican en este articulo. de acuerdo con Buenas PráCtiCaS de 
Fabricación 

Agar 
Alginato de amonio. de calcio y de sodto 
Alginato de propilenglicol 
Almidones modificados 
Almidones pregelatinizados 
Carrageninas o carragenos 
Carragenatos 
Celulosa microcristalina 
Carboximetilcelulosa 
Etil-celulosa 
Hidroxipropilcelulosa 
Hidroxipropilmetilcelulosa 
Metilcelulosa 
Metiletilcelulosa 
Furcelerano o agar danés 
Gelatina 
Goma arábtga 
Goma garrofin o de semilla de algarroba 
Goma gelan 
Goma guar 
Goma karaya 
Goma tara 
Goma tragacanto 
Goma xanthana 
Pectinas 



Articulo 150.- Se permite usarcomo sustancia 
agentes de relleno yio edulcorantes silo aquellas que 
acuerdo con las Buenas Prácticas de Fabricación.: 

is esiabilizadorás de humedad, 
se indican en este articulo. de 

Glicerol 
Jarabe de glucosa hidrogenado 
Lactitol 
Malt itol 
Manitol 
Polidextrosa 
Sorbitol 
Xili t 01 
lsomalt o isomalta 

Articulo 151.- Se permite usar como aditivos imDermeabilizantes o susian- 
cias de recubrimiento sólo aquellas que se indican en este articulo y en concentración 
no mayor que la señalada en forma específica: 

Aceite mineral ....................................................................... 5gkg 
Cera de abeja ...................................................................... B.P.F. 
Cera carnauba .................................................................. B.PF. 
Goma laca .......................................................................... B.PE 
Parafina sólida ................................................................ 5gkg 
Resina de benlui ............................................................. B.P.F. 

Articulo 152.- Se permite usar como sustancia inhibidora de la cristalización 
de grasas sólo la que se indica en este articulo y en concentración no mayor que la 
señalada en forma especifica. 

Oxiestearina 
1,25 0 s  

Articulo 153.- Se permite usar como sustancias leudantes. blanqueadoras y 
meloradoras de la panilicación, sólo aquellas que se indican en este artículo y en 
concentraciones no mayores que las que se señalan en forma especifica para cada 
aditivo. 

Limites 
a: Leudantes: 

Acido citrico B.P.F. 
Acido tartárico B.P.F. 
Bicarbonatos de amonio. de sodio y de potasio B.P.F. 
Fosfato monocálcico. dicálcico. de 
amonio. de sodio y aluminio B.P.F. 
Pirofosfato ácido de sodio B.P.F. 
Tartrato ácido de potasio o cremor tártaro B.P.F. 

b.- Blanqueadores o mejoradores de la panificación: 

Acido ascórbico 
Azodicarbamida 
Cloro, sólo en harina de reposteria 
Peróxido de benzoilo. de Calcio 



se inairan en es 
do, que las que 

1 
> 154.-Se permite utilizar como preservantes químicos c610 los que 
te articulo y en concentramones no mayores, en productos terminan- 
se señalan en forma especifica para cada adihvo. 

Limit es 

Acido benzoicc ...................................................... 1 !@g 
Acido propiónico ................................................ 1 gkg 

sodio. expresados como acido benzoic0 .............. I g k g  

expresados como SO,, ............................... 100 mgkg 

Acido sórbico ................................................... 2 gkg 
Benzoatos de calcio. de potasio y de 

Bisulfito de sodio y de potasio. 

Dióxido de azufre, para alimentos 

deshidratados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.5 gkg 
Dióxido de azufre. para otros alimentos . . . . . . . . . .  100 mgkg 

Ester etilico del ácido 
p-hidroxibenzoico y su sal de sodio ................. 1 gkg 

Ester metilico del acido 

p-hidroxibenzoico y su sal de sodio. . . . . . .  1 gkg 
Ester propilico del ácido 
p-hidroxibenzoico y su sal de sodio . . 1 gikg 

Metabisullitos de potasio y de sodio 
expresados como SO,, . . . . . . .  100 mglkg 
Ntsina en quesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.5mgkg 
Nitratos de potasio y de sodio . . . . . . . . . . . . . .  500 mgkg 
Nitrito de sodio y de potasio 
en quesos . . . . . . . .  25 mgkg 
En cecinas . .  125 mgkg 

Propionatos de calcio, potasio y de sodio, 
expresados como acido propiónico ................ 1 glkg 
Sorbatos de calcio, de potasio y de sodto. 
expresados como acido Sorbic0 . . . . . . . . . . . .  2 glkg 
Suifitos de calcio. de potasio y de sodio. 
expresado como SO, ...................................... 100 mgkg 
Pimaricina o natamicina (para B PF 
apiicaci6n externa en queso duro) 

En pescados . . . . . . . .  125 mglkg 

XIX 



r Artículo 155.- Se per mite usar co 
sustancias aromáticas o mezclas de ellas 
de aislamiento o sintesis de tipo natural. i 
FAOIOMS. Unión Europea, Food and Di 
Extractive Manufacturing Assoc.). 

Se entenderá por: 

saborizantelaromatizante natural: i 
nida o al preparado saborizante de 
do o no, que tiene características I 
físico. microbiológico o enzimatico 
animal 

saborizantelaromatizante idéntico a n 
procesos fisicos, microbiológicos. en2 
miento por procesos quimicos, cuyafi 
cos a los existentes en la naturaleza. 

saborizantelaromatizante artificial: es 
incluye, en una proporción cualquier; 
naturalmente en productos animales ( 
química. 

Articulo 156.- Se permite usar como 
sustancias saborizanteslaromatizantes y de a 
nuacion se indican: 

Aceite de ricino 
Acetato de amilo 
Acetato de 1.2-propilenglicol 
Alcohol bencilico 
Alcohol etilico 
Benzoato de bencilo 
1.3-Buianodiol 
Citrato de trielo 
Monoacetato de glicerilo 
Polietilenglicoles 
Propilenglicol 
Triacetato de gliceriio (Triacetina) 

En el caso de alcohol etilico. la concentracii 
producto final 

Articulo 157.- Se pemite usar como 
indican en este articulo y en ConcentraciOneS I 
para el consumo, que las que se seíialan en f 

Acido guanilico 
Acido glutamic0 
Etilmaitol 
Glutarnato rnonosódico. expresado como acic 
Guanilatos de calcio, de potasio y de sodio e) 
ácido guanilico 
Inosinatos de calcio, de potasio y de sodio. ei 
acido inosinic0 
Maltol 

mo saborizantesiaroma- bMntes aquella$ 
obtenidas por procesos fisiu>s oqufmiws 
déntico a natural y artificml aceptados por 
rug Administration y F E  M A (Flavor and 

iI produdo puro de estructura quimica defi- 
estructura química no definida, concentra- 

:aporiferas y son obtenidos por un proceso 
, a partir de productos de origen vegetal o 



-. 

r de aídh 
AlHcUlo 158.6epermiteel usode preparacionesenzimáticasy aJadyuvantes 

NnririCln eiemnre nim Piimnlin pnn lnc onim*<c r+iihleridar nor CI Coriar -. _ _ _ _  r._ _(__  r_.  -. 
Alimentanus FAOIOMS y su concentración estar6 de acuerdo con las prácticas w- 
rrectas de fabricación. 

Articulo 159.En el caso que antecedentes sanitarios y tecnicoc hagan con- 
veniente introducir modificaciones a las listas establecidas en los articulos preceden- 
tes de este Titulo. el Ministerio de Salud propondrd el correspondiente decreto svpre- 
rno modificatono al Presidente de la República. 
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